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al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del ejercicio en que se inicie 1& explotación indu~trial

en la Empresa.
bJ Reducción del 95 por 100 do la cuota de Licencia Fiscal

durante el período de instalación.
el Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Gene

ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, en los términos establecidos en el número 3 del
artículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im 4

puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala·
cién, cuando no se fabriquen en España. así como los materiales
y productos que, no produciéndose en España. se importen para.
su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave loó rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espaI10la y de los préstamos' que la misma
concierte con Organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenido&' se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas se tramitará en cada caso a través de la Di
rección General de Política Financiera, de conformidad con lo
diópuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971. en la
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 196.').

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las ~ntidades beneficiarias. y con
respecto a ella misma. dará lugar a la privación de los bane

. fidos concedidos, y por consiguiente, al abono o reintegro eu
su caóo de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV: 1I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñíz González-Madroño.

Ilmos. Sres Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por ~a que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios Hscales que establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de «interes
preferente~.

lImos. Sres.: Vistas las correspondientes ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias
que al final se relacionan comprendidas en los sectores in
dustriales agrarios de ¡nteres preferente. conforme a lo previs~

to en el artículo 3.0 del Decreto 239211972, de 18 de agosto,
Este Ministerio, de acuerdo oon la propuesta formulada por

la Secretaría General Técnica de este Departamento, de con
formidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a. cada. una de las Empresas que al final se relacion~n

y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de
publicación de la. presente Orden, los siguieJltes beneficios fis
cales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota. de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

el Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre
transmisionea patrimoniales y actos jurídicos documentados en
los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
impuesto de compensación de gravámenes interiores e impues
to general sobre el tráfico de las empresas, que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en EspaI1a. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España., se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del impuesto sobre las rentas
del capital. que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La a'p.l~ación con-_
creta de este beneficio Q las_ operaciones de crédito indicadas
se tramitará, en cada caso, So través de la Dirección General

de PoliÚca Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 9 de julio de HIT1, en la forma estableci
da por la Orden da este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio~
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias, y
con respecto a ella misma. dará lugar, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 9.0 de la Ley 152/1963, a la privación
de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono o
reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa ..Pimientos de Larca, S. A.» {Pilorsa), para la ms
talación de un secadero de pimientos en Lorca (MurCia), Or
den ministerial de Agricultura de 31 de mayo de 1973.

Empresa ..Fruitex. S. A ... , para la ampliación de su central
hortofruticola en Vilovi de Oñar (Gerona), Orden ministerial
de Agricultura de 30 de junio de 1973,

Empresas .. Industrias Cárnicas y Frigoríficos Gerunda. S. A.",
para la ampliación de la. sala de despiece de carnes en Gero
na (capitaD , Orden· ministerial de Agricultura de 10 de julio
de 1973.

Empresa ..Frigoríficos Unidos, S. A ... fFriusaJ, para la am~

pliación de la sala de despiece de carnes en Ruidellots de la
Selva (Gerona), Orden ministerial de Agricultura de 30 de ju~

nio de 1973.
Empresa ..Miquel y Larca. S. A.», para la instalación da

una central hortofrutícola en Vilatenim (Gerona), Orden minis
terial .de Agricultura de 16 de junio de 1973.

Empresa "Industrias Lacteas de Cartagena, S. A._, para la
instalación de. una fabrica de quesos de cabra en Cartagena.
(Murcia), Orden ministerial de Agricultura de· 30 de mayo de
1973. ..

Empresa .. Industrias Agrícolas de Tardienta, S. A .... para
la instalación de una planta de deshidratación de alfalfa en
Tardienta (Huesca). excepto la reducción de los derechos aran
celarios, Orden ministerial de Agricultura de 10 de julio de
1973.

Empresa ..Segura, Garralón y Alonso, S. A.- fAsgasa), para
la ampliación de su i;ndustria de manipulación de productos
hortofruticolas en AIcorcón (Madlid), excepto la reducción de
los derechos arancelarios, Orden ministerial de Agricultura de
19 de julio de 1973.

Empresa ..Conde de la Cortina, S. A._, a constituir para la
instalación de una planta de crianza y envejecimiento de vinos
en Montilla (Córdoba), excepto la reducción de los derechos
arancelarios, Orden ministerial de Agricultura de 16 de ju.nio
de 1973.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. 11. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda._ José López~Muñiz GonzaJez-Madroño.

Ilmos. Sres. SubsecretarIos de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan.
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de .. in
terés preferente».

lImos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que, se declaran a las industrias
que al final se relacionan comprendidas en zonas de preferente
iocalizaciónindustrial agraria" conforme a lo previsto en el ar
ticulo 3.0 del Decreto 239111972. de 18 de agosto,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta formulada por
la Secretaría General Técnica de este Departamento, de con·
formidad con lo establecido en ei artículo 6,0 de la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposici()nes reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis~

cales;

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes,

bJ Reducción del 95 por 100 de la cuota. de Licencia Fiscal
durante el período 'de instalación. .

el Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados en
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1016/1967, de O de abril.


